PAGE  
1/4


Acta Nº 667.
Sesión  Pública  Especial.
Fecha: 11 de Diciembre de 2007.
Presidente : Sr. Mario Celerino Núñez.

Secretaria Administrativa: Dra Evangelina Dezillio.

Concejales Presentes: Ambrosino, Héctor Hugo; Argañaraz, Gloria Mabel; Caronello, María Celina; Ferrari, Susana Beatriz; Freccero, Roberto Alejandro; Ibarra, Ernesto Raúl; Lasa, Nicolás; Méndez, Guillermo Rodolfo; Montecchia, Mario Augusto; Núñez, Mario Celerino; Pezzato, José María; Rocco, María Mercedes; Ruiz, Mónica Esther; Tonelli, Federico Enrique; Tosto, Rodrigo; Vega, Guillermo Oscar. ........................
Concejales ausentes: ......................................................................................................
Lugar: 25 de Mayo. .................................................................................................................

Hora de inicio: 20,45 horas. ..............................................................................................
Hora de finalización: 21,15 horas. ...............................................................................

Punto 1. 

Presidente Núñez: Buenas noches, siendo las veinte y cuarenta y cinco horas, en el día de la fecha invitamos a la Concejal Susana Ferrari a izar el Pabellón Nacional. 
Punto 2.

Dictamen de la Comisión de Poderes referente a la validez del Diploma del Intendente Electo. 
Presidente Núñez: Punto dos del Orden del Día, Lectura del dictamen de la Comisión de Poderes referente a la validez del Diploma del Intendente electo. Se lee por Secretaría. ....................................................................................................................

Secretaria: Dictamen de la Comisión de Reglamento, Legislación, Interpretación, Poderes y Acuerdos del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, reunida el día 11 de diciembre de 2007. Analizado que ha sido el Diploma del Intendente Municipal expedido por la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires, se ha acreditado la titularidad del cargo para el que fuera electo el 28 de octubre de 2007, el ciudadano Mariano Horacio Grau. Esta Comisión no ha detectado inhabilidad y/o incompatibilidad alguna en la persona del electo. Por todo lo expuesto, es que se pone a consideración del Honorable Cuerpo el siguiente proyecto de Decreto. Artículo 1º: Convalidase la Asunción del ciudadano Don Mariano Horacio Grau, al cargo de Intendente Municipal del Distrito de 25 de Mayo, por el período 2007/2011. Atento a lo dispuesto en el Artículo 15 de la Ley Orgánica de las Municipalidades. Artículo 2º: Tómesele el Juramento de Ley. Artículo 3º: De forma. Firmado por los Concejales, José Pezzato, Mario Montecchia, Guillermo Méndez, Federico Tonelli y Mónica Ruiz. ..........................................................................................

Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a considerar el dictamen, ¿por la aprobación? Por unanimidad. ........................................

Punto 3.
Toma de Juramento al señor Intendente Municipal electo.

Presidente Núñez: Invitamos al Señor Intendente Municipal, Don Mariano Horacio Grau a pasar al Recinto para hacer la toma de Juramento. ...............................

Señor Intendente Municipal electo, Don Mariano Horacio Grau, ¿Juráis por Dios, los Santos Evangelios y por la Patria desempeñar fielmente el cargo de Intendente Municipal de 25 de Mayo?...................................................................................................... 

Intendente Municipal Electo Grau: Sí, juro. .................................................................
Presidente Núñez: Si así no lo hiciereis, Dios y la Patria os lo demanden. ................

Intendente Municipal Grau: Muchas gracias. ................................................................

Presidente Núñez: Invitamos al señor Intendente Municipal a ocupar el Estrado. ..
Punto 4

Mensaje del Señor Intendente Municipal.

Presidente Núñez: Punto cuatro del Orden del día, mensaje del señor Intendente Municipal, Don Mariano Horacio Grau. .............................................................................

Intendente Municipal Grau: Sin anestesia Presidente... Muchas gracias. Recién brevemente compartíamos unos momentos en... en la Presidencia y usted me decía que posiblemente uno esté mas acostumbrado por haber tenido la posibilidad que, que por tercera vez consecutiva los ciudadanos y ciudadanas de nuestro pueblo nos den la... posibilidad y la responsabilidad de encarar esta nueva etapa y la verdad debo decirles, que lo siento posiblemente con más emoción que la primera vez, primera vez que a lo mejor estaba signada por esa pasión por la política y por la función pública, segunda vez, que a lo mejor muchos no la habíamos pensado ni soñado, después que tuvimos que atravesar momentos absolutamente duros en la vida de nuestro País, y tercera vez, después de este tiempo compartido, después de este tiempo compartido, que realmente me llena de satisfacción, de orgullo, pero además genera un compromiso redoblado, un compromiso redoblado para con todos los veinticinqueños, un compromiso redoblado para con nuestra sociedad, un compromiso que realmente nunca soñé que iba a tener la posibilidad de vivir, esta posibilidad que me han dado ustedes, esta posibilidad que me han dado los veinticinqueños para poder seguir estando juntos, seguir transitando este camino en común, intentando hacer de ésta, nuestra Comunidad, el lugar en el mundo que cada uno de nosotros eligió para vivir. Éste, el mejor lugar en el mundo posible. Esto que nosotros elegimos para desarrollarnos, para crecer, para poder en este lugar, hacer que nuestras familias vivan con la misma felicidad que vivimos cada uno de nosotros, las épocas de la infancia. Este lugar nuestro, este lugar nuestro que no es una frase común, este lugar nuestro donde todos los días, el buenas noches, el buenos días, y el hasta mañana si dios quiere, no es una frase hecha, la decimos cotidianamente porque realmente así la sentimos, creemos que, es la mejor forma donde una sociedad puede desarrollarse, en el conocimiento de cada uno de nosotros y de todos nosotros, es en este ida y vuelta donde la verdad que los problemas ajenos no pueden sernos ajenos, donde los problemas ajenos son nuestros propios problemas, donde cada uno de nosotros sabe donde esta su obligación y su responsabilidad y cual es el rol que cada uno de nosotros debe ocupar en esta, nuestra sociedad organizada, donde cada uno de nosotros es un ser único e irrepetible, y que debemos saber y tener conciencia que es lo que cada uno de nosotros debe dar en pos del beneficio del común. La verdad Presidente, había traído algunas cosas escritas, el imperio de las circunstancias me hace obviar la lectura del texto, para mí es un honor que hoy este Honorable Cuerpo, me tome Juramento y algunos dicen que las fórmulas de Juramento, tal cual marca la Constitución Nacional podrían estar perimidas, porque la Patria a veces no juzga y la Justicia de Dios, a veces, para los terrenales, es tardía. Yo les puedo asegurar, que comprometo hoy, en este ámbito, en este Recinto, ante esta Honorabilidad pero además, ante todos los vecinos de mi Pueblo, que comprometo mi honor para que esta Gestión realmente traiga felicidad a los habitantes de nuestro Distrito. Tengo la sensación de que se viene una época de realizaciones, distinta a lo mejor de la que tuvimos que atravesar en otros tiempos, en un momento vino la consolidación y el fortalecimiento institucional, en la segunda, posiblemente la etapa del planeamiento, la planificación y esta que viene es la, necesariamente, las realizaciones. Yo tengo absoluta confianza, mas allá de la íntima satisfacción de ayer poder haber presenciado por los Medios o personalmente, las distintas asunciones de funcionarios, la señor Presidenta de la República, el señor Gobernador de la Provincia, los señores Legisladores de la Nación y de la Provincia, los Concejales e Intendentes, que no hemos podido acompañar por superponerse las actividades con las nuestras, los Consejeros Escolares,  realmente creo que esta etapa, pocas veces vividas para los que me superan en años, pocas veces vividas, que los argentinos tengamos la posibilidad de elegir libre y democráticamente a quienes nos representen en los distintos niveles, en ese momento, íntimo momento, donde uno sin más presión que su propia conciencia, y su propia decisión, puede expresar su voluntad, de quien va a regir los destinos del gobierno, de quien va a ser el administrador de los fondos del común, de quien va a regir los destinos de cada uno de nosotros. Yo estoy profundamente agradecido por esta nueva posibilidad que ustedes me han brindado y realmente, espero estar a la altura de las circunstancias que creo que se merecen todos y cada uno de los habitantes de éste, nuestro Distrito de 25 de Mayo. Muchas gracias. ............................................................................

Punto 5.
Presidente Núñez: Bueno, antes de pasar al Punto final, del acto de arriar el Pabellón Nacional, invitamos a Concejales, invitados especiales, y público en general a trasladarse al Municipio para asistir al acto de Juramento de práctica del Gabinete Municipal por parte del señor Intendente Municipal, Don Mariano Horacio Grau. Pedimos mil disculpas por este... porque sabemos que están en un lugar bastante incómodo pero bueno, creo que esto refleja que la Democracia esta viva, el hecho de tener tanta gente presente, así que nos llena de orgullo a todos, muchísimas gracias a todos nuevamente. ............................................................................

Punto 6.
Presidente Núñez: Invitamos a la Concejal Susana Ferrari a arriar el Pabellón Nacional. Siendo las veintiuna y quince minutos. ..............................................................
